
 

 
 

 
 

Documentación a presentar para alquileres 
 

 
INQUILINO: 
 

 Fotocopia de Documento de Identidad (ambos lados).-  

 Demostración de Ingresos:  

 

** Empleados: Fotocopia de los 3 últimos Recibos de Sueldos.-  

** Autónomos: Formulario 711 de impuesto a las ganancias o 3 últimos pagos de 

monotributo junto con la Constancia de Inscripción o 3 últimos pagos de ingresos 

brutos. 

 

Nota: La remuneración bruta en debe ser superior a tres veces el valor del canon locativo y 

la antigüedad en el empleo debe ser mayor a dos años.- 
          
 
DOS (2) GARANTES: 
 
Deben ser terceros que no fueran a habitar el inmueble locado y deben residir en la provincia. 
 

 Fotocopia de Documento de Identidad (ambos lados).-  

 Fotocopia de los 3 últimos Recibos de Sueldos. No se admiten trabajadores 
independientes ni jubilados.   

 Fotocopia de factura de servicio, celular, medicina prepaga, etc. para avalar domicilio. 
Debe ser reciente y figurar en dicha factura el nombre del garante.- 

 

Nota: La remuneración bruta de cada garante, debe ser superior a tres veces el valor del 

canon locativo y la antigüedad en el empleo debe ser mayor a dos años.- 
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